
Il. O. del E.-Núm. 227 22 septiembre 1971 15377

RESOLUCION del Servicio Nado:wl de Loterías
por la que se ad'l/ldican los cinco prenlios, de
500 pesetas cacle Uno, asirlnados a las don.cellas
acoqidas en la Ciudad Escolar PTVvlJlcial {(Francisco
Franco», Establecimiento de Bene!icmuia -prol.'indal
de Madrid, que se citan,

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al iU'
tieulo 57 de la Instrucción general de Loterias de 23 de marzo
dc 1956, para adjudicar los cinco premios, de 500 pes.etas cada
une. a.,>ignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial <>.Francisco .F'rancol), Establecimiento de Beneficencia
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

María Mercedes Corbeira del Castillo, Hafada l\loreno Díaz,
María del Carmen Diaz Calero, Montserrat Moreno Caballero
y Dolores del Toro Fuentes,

Lo que se ,anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 21 de septiembre de 1971,-El segundo Jefe del Ser
vicio, Joaquín Mendoza.

De los números que obtengan los premios primero, segundo
y tercero, se derivarún las aproximaciunes y las centenas; como
asimismo del que obtenga el premio primero, las tCl'minadonf:'s
y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones seüaladas para los nu
meras anterior y posterior de los premios pl'írnero, se~undo

y tercéro, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera.
de ellos, el número 1, su anterior es el 60.000, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será -el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas (h~ 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primer'),
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se considerarán agraciados los 99 números restantes de ¡<l
misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 el 100,

Tendrán derecho a premio de 5,000 pesptas todos los billetef'
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dL
j,}uestas que las del que obtenga el premio primero,

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los qw'
respectivamente se deriven. agraciados con 10B premios pri
mero. segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades pn'1"I:ritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se h ..u·a después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las dance..
llas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial
a que se refiere ei artículo 57 de la vigente Instrucción de
Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrún derecho. con la venia del Presidente, a hacer
oh~rvaciones sobre dudas _que tengan respecto a las operaciones
(lel mismo.

Verificado el sorteo se expondrá al públb¡ la lísla do los
números que hayan obtenido premio. único d()CU1~,ento por el
r¡ne se efectuará el pago de premios.

Los premios y reintegros se paganm en cualQuÍf'l AdmInis
traci6n de Loterías cuando el jugador presente al CObl'O ios
billetes en localidad distinta de aquella en qUf:' esté cstablecida
~a Administración expendedora, o en la misma Admínístració:l
expendedora del billete euando el jugador los pre~('nte al cobro
en la mismA. localidad en que radique dicha AdmlEistració!L

Madrid, 21 de septiembre de 197L--El Jdp del Servicio,
Francisco Rodríguez Cirugeda.

DEL' l~H fU 217 &' l.'-JíL de 23 de julio, sobre construc
C"101t Uf casa-el/artel para la Guardia Civil en
El Rob¿euo OllbacetcJ.

Examinado el expediente instruido por el Ministerlo de la
CoberUJ,ción para la construcción por el régimen de «viviendas
ele protección oficial» de un edificio destiaado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en El Robledo (Alb6cete) y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los reqUIsitos legales.
R prolH:":'.<=ta riel .~!inist::o de la Gobernación y pr~via delibera,..
ción del Consejo de Mi.nistros en su reunión del dia veintitrés
de julio de mil noVecientos setenta y uno,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DISPONGO:

Articulo primero.--Conforme a lo dispuesto en el Regla.men·
to dc «ViVIendas de protección oficial» de veitlticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la VIvienda de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, se autoríza al Ministerio de la Gobernación pa.ra con·
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operacion
oportuna para la construcción de un edilicio destinado a casa.
cuartel de la Guardia Civil de El Robledo (Albacete) , con pre
supue.sto total de un millón novecientas ochenta y un mil tres
peset:ls con ocht'nta y dos C"éntimos, ajustándose a.l proyecto
formalizado por el Organbmo técnico correspondiente de la Di·
l'ección General de aquel Cne"!'po y en la adjudicación de cuyas
obras se aplicará el procedimiento de concurso-subasta que
prevé el articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado.
texto Q-rticulado de ocúo de abril de mil novecientos sesenta y
cinco.

Articulo segundo.--De :a suma indicada. en el articulo ante
Tiol', el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón cE:atr(lcientas mil pesetas en calidad de préStamo,
con un interés del cinco y medio por dento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resarcirá en quince anualidades, a razón de c1ento treJnta.
y nueve mil cuatrocientas setenta. y cinco pesetas con ochenta
y cuatro céntimoS', a partir del afio mil novecientos setenta y

RESOLfJClON del Tribunal de Contrabando de Va
lencia por la que se hW:e público el fallo ,que S8
cita,

Desconociendo:::e el actual paradero de don José Ramos Mo
ret, <-uyo último domicilio era en Burjasot (Valencia), _y don
Antonio Ruiz Soler, en eal1e PadnIa, 45, de Madrid, se les hace
saber, por el presente edicto. lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente, y en
sesión del día 22 de junio de 1971, al conocer del expediente
número 105/68, acordó el siguiente fallo:

L" Declarar cometida. dos infracciones de contrabando de
111enor cuantía, comprendidas en el número 1. articulo 13, de la
Ley dE' Contrabando. en relación con el artículo 3.0

2." Dechrar re~;;ponsables de las expresadas infraceiones~ en
con::.:epkres de autores. a José Ramos Moret y José Calatayud
Cllúat

3." Déclarar Que en los responsables no concurren circuns-
tnncía"i modilicf;tiyaS de la 1espom:abilidad.

4. Imponer la milita siguiente:

Jo,~ó Ramos MoreL 38.880 y 10.080 pesetas,-«Simca»),
José Hamos ]\'DreL 41.310 y 10.710 pesetas.-«peugeot».

5." Absol\TY UE' tnda responsabilídad en esta materia pro
pia de esta jurisdicción a don Antonio Ruiz Soler,

El importe de ]a. multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
h:. presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ller recurso de alzada ante el Tribunal E. A, C. de Contrabando,
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta
notific.ación. signWcando que la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad. a razón de un día de prisión por cada 136 pesetas
de multa no satisfechas, y dentro de los limites de duración
máxima señalados en el caso 24 de la Ley.

Los que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumplímienta de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
minbteutivas d2 26 de noviembre de 1959.

ValFnda, 20 de agosto de 1971.-EI Secretario del TribunaL
Vi~;to bueno: Et Delegado de Hacienda, Présidente,-5.028-E.

4W'i 000

4~l;i.OOO

2))99500 ;

21.000,O{lO

.._----
.~-~---------

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, p<,1'8. Jos
99 números restante::; de la cent.em" del pl'cmio
prínlero .<- o'" ,. o •• 'H .>' .. , .H _.

99 pn~mios de 5.000 pesetas cada uno. '-Jara los
99 nllmeros restantes de la centena del premio
segundo .. , .... " O" '.' •••••• n' '" n.

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
tercero . >. . _ O"' ., •••

599 premios de 5.000 pesetas cada uno. pam 10:-;
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ...

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que ':lbtenga el premio primero
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uno, con cargo a la consignación figurada para construcción
de cuarteles de~ Cuerpo mencionado en los Presupuestos Ge
llerales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.
el Estudo contribu1rá con la cantidad de ,trescientas ochenta y
dos mil quinientas cuarenta y siete pesetas con oc,henta y siete
céntimos, que será cargada al concepto C€ro seis-seiscientos once
<le la Sección dieciséis del vigente presupuesto de gastos del
Estado, y el Ayuntamiento de la citada localidad aporte. la can
tidad de ciento noventa y ocho mil cuatrocientas cincuenta y
cinco pesetas con noventa y cinco céntimos.

Artículo cuarto.-Por ~<lS Ministerios de Hacier.~a y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en e}ecu
ción de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julío de mí! hovecientos ;retenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARlCANO GORI

DECRJJ:TO 2180/1971, de 23 de julio, sobre collstruc
('iOn de casa-(.'1tartel para la Guardia Civil en
Fuenlabrada de los Montes (Badajoz).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Go~rnación para la construcción por el régimen de «viviendas
<le protección ofielal» de un edüicl0 destinado a acuartelamien
to de la. Guardia Civil en Fuenlabrada de los Montes (Bada
joz), y apreciándose qli.'e en el mismo se, han cump:ido los re
quisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernaci6n
y previa delibel'ación del Consejo de Ministros en su reuni6n
del día veintitrés de ju110 de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Conforme a. 10 dispuesto en el Reglamen
to de «Viviendas de Protecci6n Oficial» de veinticuatro de julio
(le míl novecientos sesenta y ocho y en la Orden de: Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de febrero de mil novecientos se
senta y nueve, se a.utoriza al Ministerio de la Gobernación
])ara concertar ron el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
ración oportmlR para la construcción de un edificio destinado
a casa--cuartel de la Guardia Civil en Fuenlabra-cta de los Mon~
tes (Badajoz), con presupuesto total de dos millones sesenta y
ocho mil doscientes treinta y ocho pesetas oon noventa y dos
céntimos, ajustándose a~ proyecto formalizado por el Organismo
técníco correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po y en la adjudicación de cuyas obras se aplIcará el procedí·
miento de concurso-subasta qUe prevé el articulo veintiocho
de la. Ley de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de
abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacíon~ de la Vivienda anticipará la canti
dad de un millón dosciente.s mil pesetas en calidad de préstamo
con tm interés del cinco y medio por ciento anual, que será
~at.isfecho por el Banco de Crédito a la Constr¡,¡'Ceión y del Que
se resarcirá en quince anualidades. a razón de ciento diecinue
ve mil quinientas cincuenta pesetas con setenta y dos céntimos,
a partir del año mil novecientos setenta- y uno, con cargo a la
consignación figurada para construcción de cuarteles del euer·
po mencionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata.
f'l Estado contribuirá con la cantidad de seiscienttls treinta y
(;uatro mil . .seiscientas noventa y ocho pesetas con sesenta y
cuatro céntlmos, Que será cargada al concepto cero seis--seiscien
tos once de la sección dieciséis del vigente presupuesto de gas
tos del Esta-do, y el Ayuntamiento de le. citade. localidad aporta
la eant~dad de ciento treinta mil pesetas para ayuda de las
o,?ras. Slendo el valor asignado al .rolar de ciento tres mi~ qui
IUentes cuarenta pesetas con veintiochq céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las. disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
Q veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobp.rnación

TOMAS GARICANO Go:Ñ"I •

DF;CRETO 2181/1.971. de 23 de julio, sobre consinu>
ClOn ae casa-cuartel para la Guardia CivU en
Relechosa de los Montes (Badajoz),

'Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
q-ob€rnaci?!l para la construcción, por el régimen de «viviendas
ce prorecClOn oficia!», <le un edificio destinado a acuartelamiento

de la Guardia CivIl en Helechosa de los Montes (Badajoz), Y
apreciándose Que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Miní.stro de la Gobernadón y previa
deliberación del Consejo de Ministroo en su reunión del día
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo prímero,--Conforme a lo dispuesto en el RRglamento
de «Viviendas de Protección Oficial), de veinLicuat~'o de jUlio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veintiséis de febl'ero de mil novecientos sesen
ta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobe!'nación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción de un edifido destinado a casa
cuart-eJ de la Guardia Civil en Heleehosa de los Montes (Bada
joz), con presupuesto total de do-s millones trescientas cuarenta
y cuatro mil setecientas cuarenta y cuatro pesetas con treillÍa
y tres céntimos, ajustándose al proyedo formalizado por el
Organililllo técnico correspondiente de la Dirección General de
aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas ob¡-as se aplicani
el procedimiento de concu(so-subasta que prevé el articulo vein
tioeho de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado de
ocho de abril de mí! novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipal'á la cantidad
de un millón cuatrocientas mil pesetas, en calidad de préstamo,
con un interés del cinco y medio por ciento anual, que será
satisfecho por el Banco de Crédito a la Construcción y del que
se resal'cim en Quince anualidades a razón de ciento treinta y
nueve mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas con ochenta y
cuatro céntimos, a partir del año mil novecientos setenta y uno,
con cargo a la consignación figurada para construcción de cuar
t~les del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del
Estado.

Articulo tercero.-Corno aportación pre.ceptiva e inmedIata,
el Estado contribuirá con la cantidad de ocliocientas mil sete
cientas cua.:rl"nta y cuatro pesetas con treinta y tres céntimos,
que será cargada. al concepto cero seis-seiscientos once de la
sección dieciséis del vigente Presupuesto de Ga.<;f,cs del Estado.
y el Ayuntamlento de la cítaña localidad aporta la cantIdad
de ciento cuarenta y cuatro mil pesetas para ayuda de las obras.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el prese\ite Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecif'ntos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la C'tÚbernoción,

'1 DMA::; GAHICANO GORl

DECRETO 2182 1971, de 23 de julio, sobre COnstTUC
ewn ae casa-cuartel pa.ra la Gl<ardta Civil en
Barbate de Franco (Cádiz).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la.
Go!>ej,'naclón para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Barbate de Franco (Cádiz), y aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su nmni6n del día veintitrés
de julio de mil novecientoo setenta S uno,

DISPONGO:

Articulo pl'imel'o,-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de «Viviendas' de Protección Oficia]»), de veínticuat¡'o de julío
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos
setenta se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construccián de un edifido destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Barbate de Franco (Cádiz). con
presupuesto total de once millones setecientas veintisiete mil
noveci€1ltas veintisiete peEetas con veintiocho céntimos, a.iustán
dORe al proyecto formalizado por el Organismo técnico corres
pondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en la
adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
concurso-subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de
Contratos del Estaño, texto articulado de ocho de abril de mil
novedentos sesenta y cinco, .

Artículo segW1do.~De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional· de la Vivienda anticipará en .calidad
de préstamo, con un interés del seis por ciento anual, la can
tidad de ocho millones doscientas mil pesetas, que será satis
fecha por el Banco de Crédito a la Oonstrucción y de la que
se resarCÍrá en dieciséis anualidades, a razón de ochocienta.c;
once mil trescientas noventa pesetas, a partir del año mil nove-

l cientos f:,'etenta y uno, con cargo a la consignación figmada para
1 construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre

suptlestos Generales del Estado,


